
12. Las posiciones de riesgo se agrupan en conjuntos de posiciones compensables. Para cada cobertura establecida se
computa la posición de riesgo neto, es decir la cantidad absoluta de la suma de las posiciones de riesgo resultantes. La
posición de riesgo neto se menciona como
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en las fórmulas anteriores.

13. Para las posiciones de riesgo de tipos de interés de los componentes de pago y de los instrumentos de deuda, a los que
resulta aplicable una exigencia de capital del 1,60 % o inferior con arreglo al cuadro 1 del anexo I de la Directiva
2006/49/CE, hay seis conjuntos de posiciones compensables para cada moneda. Los conjuntos de posiciones
compensables se definen por una combinación de los criterios «vencimiento» y «tipos de interés referenciados»:

Cuadro 4

Tipos de interés con referencia estatal Tipos de interés con referencia no estatal

Vencimiento
Vencimiento
Vencimiento

< 1 año
1 — 5 años
> 5 años

< 1 año
1 — 5 años
> 5 años

14. Para las posiciones de riesgo de tipos de interés asociados a instrumentos de deuda subyacentes o componentes de
pago para los cuales el tipo de interés está ligado a un tipo de interés de referencia representativo del nivel general de
los tipos interés del mercado, el vencimiento residual corresponde a la duración del intervalo de tiempo hasta el
próximo reajuste del tipo de interés. En todos los demás casos, es la vida residual del instrumento de deuda subyacente
o, en el caso de un componente de pago la vida residual de la operación.

15. Se establece un conjunto de posiciones compensables para cada emisor de un instrumento de deuda de referencia que
constituya la base de una permuta de cobertura por incumplimiento crediticio.

16. Para las posiciones de riesgo de tipos de interés de los instrumentos de deuda, a los cuales se aplica una exigencia de
capital superior al 1,60 % según el cuadro 1 del anexo I de la Directiva 2006/49/CE, se establece un conjunto de
posiciones compensables para cada emisor. Cuando un componente de pago emula a un instrumento de deuda de este
tipo, también se establece un conjunto de posiciones compensables para cada emisor del instrumento de deuda de
referencia. Las entidades de crédito podrán asignar posiciones de riesgo que surjan de instrumentos de deuda de
determinado emisor o de instrumentos de deuda de referencia del mismo emisor que sean emulados por componentes
de pago o que constituyan la base de una permuta de cobertura por incumplimiento crediticio con respecto al mismo
conjunto de posiciones compensables.

17. Los instrumentos financieros subyacentes distintos de los instrumentos de deuda (acciones, metales preciosos,
materias primas, otros instrumentos), se asignarán a los mismos conjuntos de posiciones compensables respectivos
sólo si son instrumentos idénticos o similares. En todos los demás casos se asignarán a conjuntos de posiciones
compensables independientes. La semejanza de instrumentos se establece del siguiente modo:

— para las acciones, los instrumentos similares son los del mismo emisor. Un índice de acciones se trata como un
emisor independiente.

— para los metales preciosos, los instrumentos similares son los del mismo metal. Un índice de metal precioso se
trata como metal precioso independiente.

— para la energía eléctrica, los instrumentos similares son aquellos derechos y obligaciones de suministro relativos
al mismo período de carga máxima o mínima durante un período de 24 horas; y

— para las materias primas, los instrumentos similares son los de la misma materia prima. Un índice de materia
prima es tratado como índice independiente.
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